
1 
 

Carta del Movimiento de Excombatientes de las Autodefensas 

Unidas de Colombia dirigida a la Mesa de Negociación de Paz de 

La Habana1 

 

Posición de los excombatientes de las Autodefensas Unidas de Colombia frente al 

Proceso y la reafirmación de su voluntad de contribuir con la paz en Colombia. 

 

Movimiento de Excombatientes de las Autodefensas Unidas de Colombia 
27-06-2014 
 
* 
Doctor 
SERGIO JARAMILLO 
Alto Comisionado para la Paz y Convivencia 
 
HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA 
Jefe de la Comisión del Gobierno en la Mesa de Negociación de La Habana 
 
Señor comandante 
IVÁN MÁRQUEZ y demás delegados de las FARC-EP 
 
Mesa de Negociación de Paz de La Habana 
 
señores: 
 
Tras la trascendental refrendación aprobada por plebiscito el pasado 15 de junio, en 
que, por mandato del pueblo, quedaron democráticamente convalidados los 
Diálogos de Paz de La Habana, la representación del movimiento de 
excombatientes de las Autodefensas Campesinas de Colombia [AUC] hace la 
siguiente DECLARACIÓN PÚBLICA, en la que dejamos sentada nuestra posición 
y voluntad de contribuir con la paz del país, desde nuestra condición de exactores 
desmovilizados. 
 
1. Quedan curadas las heridas y extinguidos los sentimientos de venganza que por 
tantos años alimentaron el torbellino cíclico de la violencia contra otros actores del 
conflicto armado. 
 
2. Respetaremos los acuerdos de La Habana en el entendido de que la apertura de 
espacios democráticos para quienes fueron nuestros enemigos es una opción 
justificada y legitimada por los superiores intereses de la paz. 

                                                           
1 Presidencia de la República, Oficina del Alto Comisionado para la Paz (2018). Biblioteca del Proceso de Paz. 
Bogotá: Imprenta Nacional de Colombia, Tomo V-1, p. 100- 101. 
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3. Desde nuestra condición de desmovilizados sujetos al deber de reparar el daño 
causado por la guerra, es nuestra voluntad desarrollar una agenda de trabajo social 
con las comunidades de los territorios afectados por la violencia y, en general, con 
las víctimas del conflicto. 
 
4. Intervenir el fenómeno de los grupos armados ilegales conformados 
principalmente por desmovilizados con miras a la extirpación de este factor 
gravemente perturbador de convivencia social es condición de primera importancia 
para erradicar los rezagos de violencia política en el país. Desde nuestra condición 
de desmovilizados, ofrecemos nuestro decidido concurso para el logro de este 
objetivo. 
 
5. Estamos dispuestos a construir y compartir con los demás exactores del conflicto 
iniciativas de cooperación en favor de la paz y la reconciliación del país. 
 
Esperamos que el Gobierno Nacional permita la apertura de espacios que faciliten 
la presentación de nuestras iniciativas, concretamente con respecto a los puntos 3, 
4 y 5 de la presente declaración. 
 
 
Atentamente, 
 
IVÁN ROBERTO 

DUQUE GAVIRIA 

RODRIGO PÉREZ ALZATE 

FREDY RENDÓN HERRERA 

ARNUBIO TRIANA MAHECHA 

RAUL HASBUN MENDOZA 

JORGE IVÁN LAVERDE Z. 


